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Empresa Responsable de la Promoción: COCA-COLA EUROPEAN PARTNERS IBERIA, S.L.U., con C.I.F. nº 

B-86561412 y con domicilio social en calle Ribera del Loira, 20-22, 28042 Madrid (en adelante, “CCEP 

IBERIA”). 

“Período de Vigencia”: fechas en las que estará vigente la promoción comprendidas entre el día 12 agosto 

de 2021 hasta las 23:59 horas en horario peninsular del día 25 de agosto de 2021, ambos inclusive. 

Ámbito de la promoción:  Madrid, Castilla y León, Castilla la Mancha, Cataluña, Comunidad Valenciana, 
Galicia, Asturias, País Vasco, Aragón, Andalucía, Canarias, Región de Murcia, Extremadura, La Rioja,  
Baleares. 
 

“Establecimientos”: Puntos de venta donde los participantes deberán realizar el esfuerzo de compra para 

participar en la presente promoción, de acuerdo con: 

- La relación de cadenas del canal de Alimentación Moderna de Hipercor, Supermercados ECI, Supercor, 

Stop&Go y Supercor Exprés a que se hace referencia en el Anexo 1 a las presentes Bases (en adelante, 

los “Establecimientos”). Así como mediante las web de comercio electrónico indicadas en el Anexo 2. 

“Productos Promocionados”: todos los productos participantes en la presente promoción bajo la marca 

Burn en los siguientes formatos:  

• Lata de 500 ml:  “BURN”, “BURN ZERO PEACH” y “BURN ZERO RASPBERRY” 

 

Siempre que dichos productos se encuentren disponibles para su comercialización en los Establecimientos 

adheridos a la promoción. 

 

 

A.- ¿Quién puede participar?    

Podrán participar todas las personas físicas, mayores de 18 años, residentes en España, que realicen la 

compra mínima de Productos Promocionados detallada en el apartado siguiente en los Establecimientos.  

 

B.- ¿Cómo participar?    

B. 1.- COMPRA MÍNIMA DE PRODUCTOS PROMOCIONADOS 

Dentro del Período de Vigencia, el consumidor que acuda a cualquier Establecimiento, deberá realizar 

en dicho Establecimiento una compra mínima de 2 Productos Promocionados para participar en la 

presente Promoción, dentro de un mismo Ticket de Compra (en adelante, el “Esfuerzo de Compra”).  

BASES LEGALES PROMOCIÓN BURN PISCINAS HINCHABLES 



 

Coca-Cola European Partners Iberia, S.L.U., una compañía del Grupo Coca-Cola European Partners Plc 

B86561412 

Ribera del Loira, 20 -22, 28042, Madrid.  
(c)2016 The Coca-Cola Company. All rights reserved. COCA-COLA is a registered trademark of The Coca-Cola Company. 

Classification - Internal 

Sólo generarán participaciones las compras que se realicen cumpliendo la Compra Mínima de Productos 

Promocionados en un mismo ticket de compra que deberá ser emitido dentro del Periodo de Vigencia, 

es decir, entre el 12 agosto de 2021 y el 25 de agosto de 2021 (en adelante, el “Ticket de Compra”).  

Cada Esfuerzo de Compra generará una participación para optar a los premios que se ponen en juego en 

la presente Promoción de acuerdo con las presentes Bases, siempre que el Esfuerzo de Compra se haya 

realizado dentro del Periodo de Vigencia.  

Un mismo Ticket de Compra podrá generar más de una participación en la presente promoción, siempre 

que en dicho Ticket de Compra se acumule más de un Esfuerzo de Compra, según se detalla en la 

siguiente tabla. No obstante, se establece en todo caso un máximo de 6 participaciones en la presente 

promoción generadas mediante un mismo Ticket de Compra. 

Así, si en un mismo Ticket de Compra, en caso de figurar los siguientes ejemplos de Compras Mínimas 

de Productos Promocionados, las participaciones a las que darán lugar las mismas serán las siguientes:  

1 Ticket de 

Compra 

MIN MAX Participaciones Evento 

2  latas 3  latas 1 Premios de Momento Ganador 

4  latas 5  latas 2 Premios de Momento Ganador 

6  latas 7 latas 3 Premios de Momento Ganador 

8 latas 9  latas 4 Premios de Momento Ganador 

Y así sucesivamente… Hasta un máximo de 6 participaciones por ticket 

 

El consumidor que desee participar en la promoción deberá conservar el ticket donde figure el Esfuerzo 

de Compra (para evitar cualquier duda, el ticket deberá indicar con claridad el nombre “Burn” o ”Burn 

Energy” o simplemente el nombre de uno de los sabores de Burn, no siendo válidos otros nombres como 

“Energy Drink”, “Energética” o similares) para poder participar en la presente Promoción a través de la 

página web promocional www.regalosburn.com 

Además, el participante deberá conservar el original del ticket de compra una vez finalizada la presente 

Promoción por si resultara ganador, dado que CCEP IBERIA podrá requerirle dicho original del ticket de 

compra para la entrega del premio. 

 

B. 2.- PARTICIPACIÓN  

La participación en la presente promoción implica la aceptación de las presentes Bases. 

Una vez el consumidor haya realizado el Esfuerzo de Compra exigido en el apartado anterior, durante el 

Período de Vigencia, habiendo conservado el Ticket de Compra, para poder participar, deberá entrar en la 

web www.regalosburn.com, introducir los siguientes datos del Ticket de Compra y subir a la página web 

una foto del ticket de compra que se pretende validar en formato .jpg: 

http://www.regalosburn.com/
http://www.regalosburn.com/
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a. Fecha del ticket de compra; 

b. Hora del ticket de compra; 

c. Establecimiento de compra; 

d. Número de Productos Promocionales adquiridos. 

Realizado esto, el consumidor deberá registrarse en la página web www.regalosburn.com 

habilitada para la Promoción y deberá introducir los siguientes datos personales:  

a. Correo electrónico; 

b. Nombre y apellidos; 

c. Dirección postal; 

d. Teléfono; y 

e. Fecha de Nacimiento. 

Hecho el registro, introduciendo de forma completa y correcta todos los datos personales detallados 

anteriormente junto con una contraseña, el consumidor podrá participar en la presente promoción, 

siempre y cuando, como se indicaba en el apartado anterior, el consumidor haya realizado el Esfuerzo 

de Compra y haya introducido los datos de un ticket de compra válido.  

Una vez introducidos estos datos, junto con los de registro o identificación previamente introducidos, el 

usuario deberá pinchar en el botón “Participa”.  

 

Registrado el consumidor, no será necesario realizar este procedimiento de nuevo sino que, para acceder 

de nuevo a la web y participar nuevamente, únicamente será necesario introducir la dirección de correo 

electrónico y la contraseña indicada en el momento del registro, junto con los datos y la imagen de un 

nuevo ticket de compra válido. 

 

Sólo serán válidas las participaciones ganadoras que muestren a CCEP IBERIA el original del ticket de 

compra válido para poder chequear su participación en la web. Además, las participaciones que figuren 

en el ticket de compra ganador deberán coincidir con el número de participaciones introducidas en la 

página web de forma que si en la página se hubieran introducido más participaciones de las que figuren 

en el ticket de compra, la participación ganadora podrá darse como inválida y se podrá descalificar al 

ganador, pasando al siguiente participante. 

 

Un mismo consumidor podrá participar cuantas veces quiera a través del mismo o de distintos 

Establecimientos, siempre que realice el correspondiente Esfuerzo de Compra necesario y se registre o 

acceda en la web promocional aunque únicamente podrá introducir un máximo de 3 tickets de compra 

al día que sumen como máximo 18 participaciones diarias. 

 

Además, un ticket de compra como máximo podrá dar lugar a 6  participaciones. 

 

http://www.regalosburn.com/
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Adicionalmente, en caso de que una participación de un ticket de compra resulte premiada, el resto de 

participaciones que contuviera dicho ticket de compra quedarán invalidadas y el ganador no podrá volver 

hacer uso de las mismas o lo que es lo mismo, un mismo ticket de compra, únicamente dará derecho a 

un premio independientemente del número de participaciones que contenga.  

 

Por último, la presente promoción queda limitada a la obtención de 1 premios, de manera que un mismo 

consumidor únicamente podrá resultar ganador de 1 premios de los puestos en juego mediante la 

mecánica Momento Ganador. 

 

B. 3.- MOMENTO GANADOR: 

Durante el Periodo de Vigencia, todas las participaciones que se realicen a través de la web 

www.regalosburn.com. podrán ganar también alguno de los premios que se ponen en juego en la 

presente promoción mediante la mecánica Momento Ganador y se detallan en el apartado B.4 de las 

presentes Bases.  

La obtención de alguno de estos premios que se regalan a lo largo del Periodo de Vigencia se realizará 

mediante un programa informático, y de forma totalmente aleatoria y confidencial. Para el reparto de 

estos premios se han elegido 20 “Momentos Ganadores” consistentes en un día, hora, minuto y segundo 

concretos de todos los posibles durante el Periodo de Vigencia.  

Cuando un usuario participa en la página web www.regalosburn.com (ya sea porque ha introducido los 

datos de un ticket de compra válido y sus datos personales o porque tiene participaciones pendientes de 

su uso en su “cuenta” en la web debido a que el ticket de compra que introdujo tenía varias participaciones 

y no ha resultado ganador con ese ticket de compra previamente), el programa informático que sostiene 

el servidor de participación, comprueba si el día, hora, minuto y segundo en que el participante ha 

efectuado su participación coincide con alguno de los “Momentos  Ganadores”. 

En el supuesto de que en un Momento Ganador no se produzca una participación o esta participación no 

sea válida, se considerará Ganador al participante cuya participación tenga lugar en el momento 

inmediatamente posterior al de ese Momento Ganador.  

 

B.5.- PREMIOS  

B. 5.1 PREMIOS MEDIANTE MECÁNICA DE MOMENTO GANADOR  

➢ 20 piscinas hinclabes Burn de color negro con logo Burn de 2,5 metros de largo. 
 

 

 

 

 

 

 

http://www.regalosburn.com/
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B.5.3 CONSIDERACIONES COMUNES RELATIVAS A LOS PREMIOS 

 

Si por razones ajenas a CCEP IBERIA no se pudiera entregar el premio al Ganador, éste podrá sustituirlo 

por otro de igual o similares características. 

 

Los premios son personales e intransferibles, por lo que no podrán cederse a una persona distinta del 

ganador, así como tampoco canjearse por ningún otro elemento, ni en efectivo ni en especie. 

 

CCEP IBERIA se reserva el derecho de no entregar el premio al ganador que no cumpla con facilitar el ticket 

de compra original que ha dado lugar a su participación y con el cual ha resultado premiado. No serán 

válidos los tickets de compra donde conste el cambio o devolución de los Productos Promocionados que 

hubieran dado lugar a la participación del ganador. 

 

Un mismo ticket de compra y los datos que este contiene solo podrá subirse una única vez a la web 

promocional. En el supuesto de que distintos usuarios, o el mismo usuario utilizando diferentes cuentas,  

suban un mismo ticket de compra, sólo se considerará válido para participar en la presente promoción el 

primer ticket subido que genere la primera participación, anulando en todo caso las participaciones  

posteriores generadas con ese mismo ticket para los demás usuarios que lo hubieran utilizado y subido a  

la web promocional. 

 

Es decir, si varias personas suben un mismo ticket de compra sólo se considerará válida la primera  

participación efectuada por el usuario que por primera vez haya subido dicho ticket a la web promocional.  

En caso de que distintos usuarios suban un mismo ticket a la vez, se descartarán las participaciones de 

todos ellos posteriores a la primera participación. 

 

CCEP IBERIA se reserva el derecho de validar los tickets de compra y denegar la participación y entrega de 

los premios conseguidos que contravengan lo establecido en las presentes bases legales sin que los 

usuarios afectados puedan reclamar a CCEP IBERIA por la descalificación de sus participaciones.  

 

 

 

B.6.- COMUNICACIÓN Y ENTREGA DE PREMIOS  

B.6.1. COMUNICACIÓN Y ENTREGA DE PREMIOS MOMENTO GANADOR 

Cuando una participación coincida con un Momento Ganador el sistema automáticamente desplegará un 

aviso en la web www.regalosburn.com. informando al participante de su condición de Ganador. 

Una vez CCEP IBERIA haya comprobado que el ticket es válido, el ganador recibirá un mensaje de correo 

electrónico informándole de la validez de su Ticket de Compra e informándole, en su caso, de la 

información y documentación que el ganador deberá entregar a CCEP IBERIA para la entrega del premio. 

El ganador tendrá un plazo de 5 (cinco) días naturales para responder a CCEP IBERIA adjuntando, en su 

caso, la información y documentación que se hubiera requerido para la entrega del premio, salvo, se le 

conceda expresamente y por escrito un plazo superior.  

http://www.regalosburn.com/
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Una vez remitida por el ganador la documentación que en su caso se le hubiera solicitado, CCEP IBERIA 

realizará la entrega del regalo al ganador en un plazo aproximado de 30 días y siempre y cuando el Ganador 

haya cumplimentado los pasos que le hayan sido comunicados por CCEP IBERIA para la entrega del regalo. 

Para la entrega del regalo por CCEP IBERIA, ésta podrá requerir al ganador que le facilite el original del 

Ticket de Compra que ha dado lugar a su participación. Por tanto, para poder canjear el regalo será 

necesario conservar el Ticket de Compra, no haciéndose responsable CCEP IBERIA de su posible extravío. 

Además, no se admitirán Tickets de Compra rotos, falsos, ilegibles, enmendados, manipuladas, 

fotocopiadas, etc. 

En cualquier caso, el plazo de entrega de treinta (30) días es estimativo por lo que el participante no podrá 

reclamar compensación alguna a COCA-COLA EUROPEAN PARTNERS IBERIA, S.L.U. por cualquier retraso 

en la entrega del regalo en el citado plazo.En el plazo de 8 días naturales, el ganador deberá remitir a CCEP 

IBERIA la documentación que le hubiera sido solicitada (documento de exoneración de responsabilidad 

firmado, en su caso, autorización de menores para viajar formalizada y firmada, etc.).  

Para la entrega del premio, CCEP IBERIA podrá solicitar al ganador que le facilite el original del ticket de 

compra que ha dado lugar a su participación. Por tanto, para poder obtener el premio será necesario          

conservar el Ticket de Compra, no haciéndose responsable CCEP IBERIA de su posible extravío por parte 

del ganador. Además, no se admitirán tickets de compra rotos, falsos, ilegibles, enmendados,                                 

fotocopiados, etc. 

Una vez confirmada la aceptación del Premio y siendo conforme la Carta de Aceptación así como el resto 

de documentación a entregar en su caso, CCEP IBERIA se pondrá en contacto con los ganadores con la 

finalidad de concretar los detalles de disfrute del premio, en un plazo aproximado de 15 días. 

Se habilita el siguiente teléfono de atención al participante y resolución de incidencias que se puedan 

derivar durante la vigencia de la presente Promoción: 900 828 456, con un horario de atención continuo 

de 9:00 a 19:00 horas de lunes a viernes, excepto días festivos nacionales.  

C.- Responsabilidad y causas de descalificación de un participante del concurso 

CCEP IBERIA podrá solicitar de manera aleatoria a cualquiera de los usuarios que estén participando en la 

Promoción el envío del Ticket de Compra con el cual están participando, para llevar a cabo las 

comprobaciones que estime oportunas, sean estos Ganadores o no. En caso de detectarse una 

participación fraudulenta, CCEP IBERIA se reserva el derecho de descalificación del participante.  

Asimismo, CCEP IBERIA se reserva el derecho de verificar, con los diferentes establecimientos adheridos a 

la promoción, la veracidad de los Tickets de Compra enviados. 

No serán válidas las participaciones efectuadas online mediante métodos generados por un script, macro 

o el uso de dispositivos automáticos.  

En caso de constatar irregularidades graves en la participación de algún usuario, CCEP IBERIA se reserva el 

derecho de descalificar al participante y ejercitar todas las acciones legales que le asistan contra los 

infractores.  

Podrá considerarse una irregularidad grave: 
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a) La existencia de más de una cuenta con los mismos datos de participación, tales como, nombres y 

apellidos del concursante, teléfono o dirección postal.  

b) Que el concursante haya subido más de un ticket inválido u otra imagen, distinta a un ticket válido, 

con el fin de generar múltiples participaciones. 

 

c) Que distintos usuarios, o el mismo usuario utilizando diversas cuentas, suban un mismo ticket de 

compra, en cuyo caso solo se considerará válido para participar en la presente promoción el ticket 

que se hubiera subido por primera vez, anulándose en todo caso las posteriores participaciones a 

las que el mismo ticket hubiera dado lugar. 

 

D.- OTRAS CONSIDERACIONES APLICABLES A LAS PROMOCIONES ORGANIZADAS POR COCA -COLA 

EUROPEAN PARTNERS IBERIA, S.L.U. 

1.LEGISLACIÓN APLICABLE: Esta Promoción se rige por la legislación vigente en España y por las presentes 

Bases disponibles en la web www.promocionesccep.es  

2. EXONERACIÓN DE RESPONSABILIDAD POR FUERZA MAYOR.  En el caso de que circunstancias 

sobrevenidas e inevitables, aun previsibles, pero ajenas a la voluntad o poder de disposición de CCEP 

IBERIA (fuerza mayor), acaecidas durante  la vigencia de esta promoción  o con la antelación suficiente a 

su inicio alteren, dificulten, o impidan el correcto desarrollo de la misma (i.e. entrega o canjeo de premios, 

etc. ) CCEP Iberia queda exonerada de responsabilidad por cualquier alteración de la dinámica promocional 

(incluida la suspensión sobrevenida de la promoción retrasos o cancelaciones en la entrega de premios). 

A los efectos de estas bases, toda medida gubernamental o tomada por funcionarios públicos en el marco 

de una emergencia sanitaria se considera fuerza mayor.  

 

3.  INFORMACIÓN DETALLADA SOBRE EL TRATAMIENTO DE DATOS DE CARÁCTER PERSONAL: La 

participación la presente promoción es voluntaria y en caso de participación, se advierte de que el 

tratamiento de los datos personales de los participantes y ganadores de la presente Promoción es 

obligatorio en los términos expuestos en las presentes Bases.  

 

De acuerdo con lo anterior, la mera participación en esta Promoción implica necesariamente la aceptación 

expresa por el interesado del tratamiento de sus datos personales de acuerdo con lo descrito en las 

presentes Bases. 

 

- Veracidad y exactitud de la información: Los participantes están obligados a proporcionar datos 

exactos y actualizados y correspondientes a su propia identidad, entendiéndose en consecuencia, 

que son exactos y actuales los datos proporcionados por los participantes y en su caso, por los 

ganadores en cualquier fase de la Promoción, siendo su responsabilidad comunicar cualquier 

actualización y/o rectificación de los mismos la entidad responsable y organizadora de la 

promoción. 

El tratamiento de los datos de los participantes y ganadores de la presente promoción (en adelante 

también denominados, interesados) se llevará a cabo en las condiciones establecidas a 

continuación en la presente cláusula. 



 

Coca-Cola European Partners Iberia, S.L.U., una compañía del Grupo Coca-Cola European Partners Plc 

B86561412 

Ribera del Loira, 20 -22, 28042, Madrid.  
(c)2016 The Coca-Cola Company. All rights reserved. COCA-COLA is a registered trademark of The Coca-Cola Company. 

Classification - Internal 

 

- Responsable del tratamiento: De acuerdo con el Reglamento General de Protección de Datos (en 

adelante RGPD), informamos a los participantes y ganadores que los datos personales que se 

faciliten para participar en la presente Promoción serán tratados por la siguiente entidad, como 

responsable del tratamiento: COCA-COLA EUROPEAN PARTNERS IBERIA, S.L.U. (CCEP IBERIA; Calle 

Ribera del Loira, 20-22, 28042 Madrid). 

 

- Delegado de protección de datos: La dirección electrónica de contacto del delegado de protección 

de datos es privacy@ccep.com 

 

 

Finalidades para las que CCEP IBERIA trata sus datos:  

  

- Con carácter general los datos serán tratados para llevar a cabo todas las actividades necesarias 

para gestionar la participación de los interesados en la presente promoción lo que incluye cuando 

fuera necesario, el envío de comunicaciones vinculadas a esta promoción a través de los datos de 

contacto facilitados por los interesados (correo electrónico, carta o llamada telefónica, 

entendiéndose por correctos los datos de identificación y contacto que el interesado haya 

proporcionado en el momento de registrarse o darse de alta en la promoción).  

- Gestionar su registro en la presente Promoción si ésta se desarrolla por web, para lo cual el 

interesado deberá acceder y aceptar la política de privacidad y demás textos publicados en el sitio 

web de CCEP IBERIA en caso de que ésta sea la vía a través de la cual se realiza el registro. 

- Proporcionar a los interesados la información necesaria para que su participación se ajuste a las 

presentes bases. 

- Recoger las pruebas de compra y verificar que no son falsas, ilegibles, ni están manipuladas, 

fotocopiadas, ni de ninguna otra forma resultan anulables. 

- Atender solicitudes de información, consultas y dudas de los interesados.  

- Verificar la inexistencia de actuaciones fraudulentas o contrarias a las presentes bases.  

- Eliminar justificadamente a cualquier interesado que defraude, altere o inutilice el buen 

funcionamiento y el transcurso normal y reglamentario de la Promoción.  

- Identificar al interesado ganador. 

- Verificar que el interesado ganador cumple con los requisitos necesarios para poder participar en 

la promoción y que ha obtenido el premio de forma lícita. 

- Comunicar al interesado ganador el premio obtenido mediante el envío de un correo electrónico, 

carta o llamada telefónica. Se entenderán por correctos los datos de identificación y contacto que 

el interesado haya proporcionado en el momento de registrarse o darse de alta en la promoción. 

- Remitir al interesado ganador la Carta de Aceptación, la cual deberá ser cumplimentada por el 

interesado y remitida a la dirección indicada en las presentes Bases, bajo el apartado “Carta de 

aceptación de premios” junto con la fotocopia de su DNI y el de su/s acompañante/s en su caso.  

- Llevar a cabo y liquidar las retenciones fiscales de los premios cuando corresponda.  

- Entregar el premio al interesado ganador. 

- Cuando el premio consista en un viaje o actividad, gestionar su organización y las restantes 

actividades según el premio que se otorgue al interesado. 

mailto:privacy@ccep.com
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Cuál es la legitimación de CCEP IBERIA para el tratamiento de sus datos: La base legal del tratamiento de 

sus datos personales se encuentra en el desarrollo y ejecución de la relación promocional formalizada a 

través de su participación en la presente promoción, la cual se detalla en el presente documento, así como 

en el cumplimiento de obligaciones legales que le son de aplicación a CCEP IBERIA. 

 

Comunicación de datos a terceros por CCEP IBERIA: Los datos personales tratados por CCEP IBERIA para 

alcanzar las finalidades detalladas anteriormente podrán ser comunicados a los siguientes destinatarios 

en función de la base legitimadora de la comunicación: 

 

• A Hacienda a fin de practicar la retención fiscal que corresponda.  

• A Jueces, Tribunales, asociaciones de consumo o cualesquiera otros terceros a quienes CCEP 

IBERIA se viera obligada a comunicar la información en caso de impugnación por parte del 

interesado o reclamación de cualquier índole interpuesta por CCEP IBERIA o por el propio 

interesado. 

• En aquellos casos en que el premio o actividad consista en un viaje, con la finalidad de poder 

asignar correctamente el premio obtenido por el interesado, CCEP IBERIA cederá sus datos –con 

carácter enunciativo pero no limitativo- a aquellas entidades que sean contratadas para la 

organización del viaje o actividad y las estancias objeto del premio, tales como agencias de viaje, 

hoteles, compañías aéreas o de transporte en general, mensajería, compañías aseguradoras así 

como otras terceras entidades implicadas en la gestión del premio obtenido por el interesado, con 

la finalidad de llevar a cabo las gestiones oportunas para el disfrute del premio, s iendo la base 

legitimadora de tal comunicación de datos el desarrollo y ejecución de la relación promocional.  

 

Transferencias internacionales: Con base jurídica en la ejecución de las condiciones establecidas en las 

presentes bases para la correcta ejecución de la promoción y el disfrute del premio en su caso, el 

interesado queda informado de que cuando los destinatarios de los datos indicados en los apartados 

anteriores se encuentren fuera del territorio del Espacio Económico Europeo, la comunicación de los 

referidos datos llevada a cabo por CCEP IBERIA implicará la transferencia internacional de datos a fin de 

ejecutar las condiciones establecidas en las presentes bases, si bien, dicha transferencia se realizará de 

acuerdo con los requisitos establecidos en la normativa aplicable. 

 

Plazo de conservación de datos por CCEP IBERIA: CCEP IBERIA conservará los datos de los interesados 

mientras esté en vigor la presente promoción en tanto los interesados no soliciten la supresión de los 

mismos y, finalizado el tratamiento, durante los plazos de conservación establecidos en las normas 

aplicables para el cumplimiento de las obligaciones legales de CCEP IBERIA.  

 

Derechos: Los interesados (participantes y ganadores) en cualquier momento pueden  ejercer los derechos 

de acceso, rectificación, supresión, limitación del tratamiento, oposición, portabilidad y revocación del 

consentimiento (sin efectos retroactivos) mediante comunicación escrita a la entidad responsable del 

tratamiento, acompañando una fotocopia del documento nacional de identidad, a cualquiera de las 

siguientes direcciones: 
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Dirección postal: c/ Ribera del Loira 20-22, 28042 Madrid.  

Dirección electrónica: privacy@ccep.com 

 

Asimismo, los interesados pueden presentar una reclamación ante una Autoridad de Control, en España 

la Agencia Española de Protección de Datos, C/ Jorge Juan, 6, 28001 Madrid, 901 100 099 - 912 663 517 

(www.agpd.es) en particular, en relación con el ejercicio de sus derechos. Con carácter previo a interponer 

la reclamación y de forma voluntaria, los interesados pueden contactar con el delegado de protección de 

datos de CCEP IBERIA en la siguiente dirección privacy@ccep.com 

 

Comunicación de datos personales de terceros: En el caso de que tanto los participantes como los 

ganadores deban facilitar datos de carácter personal referentes a terceras personas como acompañantes 

en su disfrute del premio- incluyendo el dato de la imagen- aquellos deberán, con carácter previo a la 

comunicación de datos a las entidades responsables, informar a dichos terceros interesados de los 

extremos contenidos en las presentes bases respecto del tratamiento bajo responsabilidad de CCEP IBERIA 

según lo descrito en los apartados anteriores y en todo caso, de la finalidad de la comunicación de sus 

datos a cada uno de estos responsables. 

 

A tales efectos, la comunicación de datos personales de terceros por los participantes y ganadores queda 

condicionada al principio de necesidad y proporcionalidad y a la comunicación de datos actuales y veraces, 

requiriendo siempre y en todo caso que, con carácter previo a la comunicación de los datos a CCEP IBERIA 

se informe y se solicite el consentimiento a dichos terceros para el tratamiento de sus datos salvo que 

exista una habilitación legal al efecto. 

 

Carácter complementario de lo establecido en las presentes bases respecto del tratamiento de datos de 

participantes y ganadores: Lo establecido en las presentes bases en relación con el contenido del 

tratamiento de datos personales de los interesados (participantes y ganadores), es complementario y no 

excluyente de cualesquiera otros textos legales informativos comunicados a los citados interesados a 

través de cupones, formularios de registro, políticas de privacidad y otros documentos en cualquier fase 

de su participación en la presente Promoción. 

 

DERECHOS DE IMAGEN 

 

Respecto a los derechos de imagen de los participantes y a la posible realización por los participantes de 

alguna creación susceptible de generar derechos de propiedad intelectual, los participantes en la 

Promoción, al participar, automáticamente ceden los derechos de propiedad intelectual así como los 

derechos de imagen que se deriven a CCEP IBERIA en los términos que a continuación se indican.  

 

De conformidad con la Ley 1/1982 de protección civil, derecho al honor, intimidad personal y familiar y a 

la propia imagen, los participantes y los ganadores ceden a CCEP IBERIA los derechos sobre su imagen que 

se deriven de su participación en la Promoción a través de cualquier medio de reproducción tanto 

electrónico (Internet, cd y otros análogos) como convencional (papel, fotografías y otros análogos), en 

cualquier medio o sistema técnico o tecnológico existente en la actualidad o que se encuentre en fase de 

investigación y desarrollo (incluyendo a título de ejemplo sin carácter limitativo la explotación en Internet; 

mailto:privacy@ccep.com
http://www.agpd.es/
mailto:privacy@ccep.com
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la explotación televisiva en cualquier forma; la explotación mediante telefonía móvil;  proyección o 

exhibición pública cinematográfica, no cinematográfica o a través de cualquier otro medio que sea de 

interés de CCEP IBERIA), por el máximo de tiempo legalmente permitido y para todos los terr itorios del 

mundo para que sea utilizada con fines publicitarios, comerciales o de naturaleza análoga vinculados 

legítimamente a la proyección pública de CCEP IBERIA así como la exposición de la misma en actos públicos 

o en lugares abiertos al público. A la vista de lo anterior, la participación en la Promoción y en su caso la 

aceptación del premio por los ganadores, supone la autorización expresa por parte de los participantes de 

la cesión de derechos expuesta. 

 

Sin perjuicio de lo anterior, a título de ejemplo y sin carácter limitativo a continuación se relacionan algunas 

actuaciones que serán llevadas a cabo por CCEP IBERIA: 

 

- Los participantes, consienten automáticamente al participar en la presente Promoción en la 

utilización, publicación y reproducción en todo el mundo y sin limitación, por parte de CCEP IBERIA, de su 

imagen y nombre en cualquier tipo de publicidad, Promoción, publicación, incluido Internet, o cualquier 

otro medio de la naturaleza que sea, con fines comerciales o informativos de CCEP IBERIA. Entre dichos 

usos podrá, con finalidades publicitarias o promocionales, utilizar y retransmitir las imágenes y nombre de 

los participantes a través de Internet, televisión o cualquier otro medio que CCEP IBERIA considere.  

 

- CCEP IBERIA podrá publicar la imagen y el nombre de las personas que hayan resultado ganadoras 

de la Promoción a través del medio de comunicación que CCEP IBERIA –sin carácter limitativo- considere. 

A tales efectos, los ganadores al aceptar el premio autorizan automáticamente a CCEP IBERIA para publicar 

sus datos personales incluida la imagen con la finalidad de dar a conocer a los restantes participantes y 

público en general quiénes han sido las personas ganadoras.  

- Asimismo, cuando el premio consista en un viaje o actividad, los ganadores, en el momento de su 

aceptación, cederán a CCEP IBERIA los derechos que pudiesen corresponderles sobre las imágenes que 

pudieran ser captadas durante el viaje por parte CCEP IBERIA, y autorizan a esta entidad a reproducir, 

comunicar públicamente y utilizar su nombre, apellidos, dirección e imagen en cualquier actividad publi-

promocional (principalmente a través de sus sitios web y páginas oficiales en redes sociales) a los únicos 

efectos de la publicidad que pudiera darse a la realización del citado viaje y disfrute del premio o de las 

nuevas ediciones de esta Promoción que con este nombre u otro similar pudiesen realizarse hasta dos 

años después de su realización, sin que dicha utilización le confiera derecho de remuneración o beneficio 

alguno con excepción hecha de la entrega del premio ganador. 

 

DERECHOS DE PROPIEDAD INTELECTUAL 

 

En el supuesto de que para la participación en la presente Promoción el usuario tuviera que presentar 

creaciones propias (ya sean fotografías, vídeos, músicas, textos literarios, etc.), la participación en la 

Promoción supone la cesión con carácter exclusivo y transferible, para un ámbito territorial mundial, 

durante todo el periodo de vigencia de los derechos de propiedad intelectual y con carácter gratuito por 

el participante a CCEP IBERIA de todos los derechos de explotación que se deriven de las creaciones con 

las que en su caso participe en la Promoción. Dicha cesión atribuye a CCEP IBERIA la plena disposición y el 

derecho exclusivo a la explotación de las creaciones con exclusión de cualesquiera personas físicas y/o 
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jurídicas, incluido el propio participante, e incluirá la facultad de otorgar licencias a terceros y de transmitir 

a otro su derecho. Con carácter delimitativo pero no limitativo, la cesión abarcará como derechos y 

modalidades de explotación los siguientes: 

 

- El derecho de reproducción de las creaciones o su fijación directa o indirecta, provisional o 

permanente, por cualquier medio y en cualquier forma que permita su comunicación o la obtención de 

copias de todo o parte de ellas, incluyendo cualquier sistema gráfico, mecánico, electrónico, reprográfico, 

digital, o de cualquier otra índole. 

 

- El derecho de distribución de las creaciones o su puesta a disposición del público del original o de 

sus copias, en un soporte tangible, mediante su venta, alquiler, préstamo o de cualquier otra forma, 

incluyendo expresamente y sin carácter limitativo la puesta a disposición del público de copias impresas o 

digitales; su utilización para la creación, realización, producción y distribución en cualquier forma de 

materiales promocionales o de marketing y de cualesquiera otros productos o servicios que sean de interés 

de CCEP IBERIA; y la explotación videográfica y discográfica de las creaciones en cualquier soporte, t anto 

para uso privado como público. 

 

- El derecho a comunicar públicamente las creaciones, con fines publicitarios o promocionales, para 

usos comerciales y no comerciales, en cualquier medio o sistema técnico o tecnológico existente en la 

actualidad o que se encuentre en fase de investigación y desarrollo, incluyendo a título meramente 

enunciativo y no limitativo la explotación en Internet; la explotación televisiva (v.gr., televisión gratuita, 

de pago, por cable, pago por visión, por satélite, fibra óptica, ondas herzianas, hilo, microondas, televisión 

digital terrestre, etc.); la explotación mediante telefonía móvil; proyección o exhibición pública 

cinematográfica, no cinematográfica o a través de cualquier otro medio que sea de interés de CCEP IBERIA. 

 

- El derecho a transformar las creaciones o su traducción, adaptación, ajuste, cambio, arreglo y/o y 

cualquier otra modificación en su forma de la que se derive una obra diferente, que podrá ser explotada 

en cualquier forma y en especial mediante su reproducción, distribución, comunicación pública y nueva 

transformación por CCEP IBERIA o por terceros autorizados por ésta en cuanto titular en exclusiva de los 

derechos de propiedad intelectual de las obras resultado de la transformación.  

 

- El derecho a doblar y subtitular las creaciones en cualquier lengua. 

 

El participante garantiza que las creaciones son originales y no vulneran los derechos de propiedad 

intelectual de ningún tercero o cualesquiera otros derechos de cualquier naturaleza y que se encuentra 

plenamente facultado y capacitado para ceder la totalidad de los derechos señalados, debiendo mantener 

indemne a CCEP IBERIA por cualesquiera reclamaciones planteadas por terceros como consecuencia de la 

explotación de las creaciones. 

La cesión de derechos de propiedad intelectual según lo expuesto en las presentes bases, no genera ni 

otorga reembolso, pago de tarifa o canon ni derechos económicos de ningún tipo para el participante y/o 

ganador. 
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DERECHO A REPORTAR ABUSOS 

 

Los participantes quedan informados de que en el caso de que su participación infrinja cualquiera de las 

normas establecidas en las presentes bases o existan fundadas sospechas de fraude por parte de CCEP 

IBERIA o en el caso de que un tercero, participante o no de la Promoción, denunciara irregularidades en 

relación con la participación del interesado, CCEP IBERIA podrá analizar la situación y podrá suspender 

temporalmente la participación del interesado. 

 

No obstante, si una vez estudiados los hechos denunciados o conocidos por CCEP IBERIA no se acredita el 

fraude por parte del participante denunciado o la vulneración de las presentes bases podrá reactivarse su 

participación en la presente promoción. 

 

Asimismo, si para el estudio de los hechos acontecidos fuera necesario CCEP IBERIA dará traslado y 

conocimiento a las autoridades públicas competentes. 

 

En todo caso queda expresamente prohibido reportar y/o notificar abusos utilizando identidades de otras 

personas. 

 

 

4.  RETENCIÓN FISCAL: A los premios de la presente Promoción, les serán de aplicación la Ley 35/2006 

de 28 de noviembre del Impuesto sobre la Renta de las Persona Físicas (LIRPF); el Real Decreto nº 439/2007 

de 30 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento del Impuesto de la Renta de las Personas Físicas 

(RIRPF); Ley 13/2011, de 27 de mayo, de regulación del juego ; Real Decreto 3059/1966 de 1 de diciembre, 

por el que se aprueba el Texto Refundido de Tasas Fiscales; y demás disposiciones concordantes y dictadas 

en su desarrollo por lo que, en su caso, corresponderá a la entidad COCA-COLA EUROPEAN PARTNERS 

IBERIA, S.L.U. la realización del ingreso a cuenta o la práctica de la retención procedente.  

De conformidad con la normativa mencionada, los premios concedidos por la participación en juegos, 

concursos, rifas, o combinaciones alternativas vinculadas a la venta o promoción de bienes o servicios 

están sujetos a retención o ingreso a cuenta siempre que el valor del premio sea superior a 300 Euros.  

4.1.- Premios en especie.- Si los Premios de la presente Promoción son en especie pueden estar sujetos a 

retención (Art. 101 LIRPF y Art. 75 RIRPF) si su valor es superior a 300 euros, en cuyo caso COCA-COLA 

EUROPEAN PARTNERS IBERIA, S.L.U. realizará en la Agencia Tributaria el perceptivo ingreso a cuenta del 

IRPF (Art. 99 LIRPF). A estos efectos, el Valor de Mercado del Premio será igual al valor de adquisición o 

coste para el pagador (COCA-COLA EUROPEAN PARTNERS IBERIA, S.L.U.), incrementado en un 20% (Art. 

105 del RIRPF). 

El Ganador del Premio deberá integrar en su Base Imponible General de la declaración del IRPF del 

correspondiente ejercicio fiscal, la valoración del Premio (Valor de Mercado) más el Ingreso a Cuenta que 

COCA-COLA EUROPEAN PARTNERS IBERIA, S.L.U. realizó. 

4.2.- Premios en metálico.- Si los Premios de la presente Promoción son en metálico, y superan el valor 

de 300 euros estarán sujetos a retención (Art.99 del RIRPF). 
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4.2.1.- Premios Netos.- Si la cuantía del Premio que figura en las presentes Bases legales es Neto, 

corresponde al valor obtenido una vez se ha practicado la correspondiente retención por parte de COCA-

COLA EUROPEAN PARTNERS IBERIA, S.L.U. y por lo tanto, ésta es la cantidad a recibir por el Ganador. 

Pero el Ganador debe incluir en su Base Imponible de la declaración del IRPF del ejercicio fiscal 

correspondiente, el importe íntegro del Premio recibido (importe antes de retención), es decir la cantidad 

recibida más la retención realizada. 

4.2.2.- Premios Brutos.- Si la cuantía del Premio que figura en las presentes Bases legales es Bruto, se 

realizará la pertinente retención sobre esa cuantía y, por lo tanto, el Ganador recibirá la cantidad que 

figura en las presentes Bases Legales menos la retención correspondiente. 

El Ganador debe incluir en su Base Imponible de la declaración del IRPF del ejercicio fiscal correspondiente, 

el importe íntegro del Premio recibido, es decir, el importe que figura como Premio Bruto. 

5. MODIFICACIONES Y/O ANEXOS: COCA-COLA EUROPEAN PARTNERS IBERIA, S.L.U. se reserva el derecho 

a realizar modificaciones o añadir anexos sobre las presente Bases en relación con su mecánica y premios, 

siempre que las mismas estén justificadas o no perjudiquen a los participantes, se realicen dentro del 

periodo de vigencia de la Promoción, y se comuniquen a éstos debidamente. 

6.  EXCLUSIONES: Quedan expresamente excluidos de la participación en esta Promoción todos los 

empleados de COCA-COLA EUROPEAN PARTNERS IBERIA, S.L.U. y de BURN ENERGY COMPANY, sus 

familiares hasta 2º grado o el personal de las compañías subcontratadas por COCA-COLA EUROPEAN 

PARTNERS IBERIA, S.L.U. o BURN ENERGY COMPANY, para la ejecución de la presente promoción. 

7.  DERECHO DE ELIMINACIÓN PARTICIPACIONES FRAUDULENTAS:  COCA-COLA EUROPEAN 

PARTNERS IBERIA, S.L.U. se reserva el derecho de eliminar justificadamente a cualquier usuario que 

defraude, altere o inutilice el buen funcionamiento y el transcurso normal y reglamentario de la presente 

Promoción.  

8.  ENTREGA DE PREMIOS: Los premios a los ganadores son nominativos y serán entregados 

exclusivamente dentro del territorio español, por tanto, la tramitación y gastos de exportación para un 

ganador no residente en España correrán a cargo del beneficiario.  

 

9.  IDENTIFICACIÓN: La identidad de los participantes y ganadores se acreditará exclusivamente por 

medio de documentos oficiales (DNI., pasaporte u otro documento oficial de identificación).  

10.  PRUEBAS DE COMPRA: En caso de que para participar en la presente Promoción sea necesario 

conservar la prueba de compra (Ticket de Compra, etiquetas, anillas, tapones, chapas, films, prueba de 

compra con Pin-Code, etc.…) de un Producto Promocional por parte de los participantes:  

10.1.- Éstos deben guardar la prueba de compra durante todo el periodo de vigencia de la 

Promoción y 1 mes posterior y conservarla a disposición de COCA-COLA EUROPEAN PARTNERS 

IBERIA, S.L.U. por si ésta las solicitara para la correcta gestión de entrega de Premios.  
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10.2.- En caso de que el Participante tuviera que enviar dicha/s prueba/s de compra por correo 

postal, COCA-COLA EUROPEAN PARTNERS IBERIA, S.L.U. no se hace responsable del extravío de 

la/s misma/s y no se admitirá como medio de prueba el justificante de envío que facilita dicho 

servicio. 

10.3.- En caso de que las pruebas de compra presentadas/recibidas resultarán falsas, ilegibles, 

manipuladas, fotocopiadas, etc., serán consideradas nulas y por lo tanto no se tendrán en cuenta 

como participación. 

10.4.- En ningún caso, se devolverán a los participantes las pruebas de compra que COCA-COLA 

EUROPEAN PARTNERS IBERIA, S.L.U. hubiera recibido.  

11.  PARTICIPACIÓN A TRAVÉS DE INTERNET: En caso de que la presente Promoción exija la 

participación a través de concurso, juego o cualquier otra mecánica que se desarrolle en una o varias 

páginas de internet, COCA-COLA EUROPEAN PARTNERS IBERIA, S.L.U. excluye cualquier responsabilidad 

por daños y perjuicios de toda naturaleza que puedan deberse a la falta temporal de disponibilidad o de 

continuidad del funcionamiento del juego o web mediante el/la cual se participa en la Promoción, a la 

defraudación de la utilidad que los usuarios hubieren podido atribuir al mismo, y en particular, aunque no 

de modo exclusivo, a los fallos en el acceso a las distintas páginas, y envíos de respuestas de participación 

a través de Internet. 

12. PREMIOS: 

12.1.- En caso de que de forma previa a la finalización del periodo de vigencia de la Promoción, 

por cualquier razón ajena a COCA-COLA EUROPEAN PARTNERS IBERIA, S.L.U., no quedasen 

unidades disponibles de los regalos promocionales establecidos y previstos en las presentes Bases, 

COCA-COLA EUROPEAN PARTNERS IBERIA, S.L.U. se reserva el derecho y la opción de sustituirlos 

por otros, de igual o superior coste. 

12.2.- Los premios no son canjeables en metálico, ni por cualquier otro premio y caducan a los tres 

meses. 

12.3.- COCA-COLA EUROPEAN PARTNERS IBERIA, S.L.U. no se responsabiliza del uso que del regalo 

promocional realice el Ganador, pero queda prohibida la comercialización y/o venta de los regalos 

promocionales.  

12.4.- El/los premio(s) son intransferibles, por lo que si el/los premiado(s) no pudiese(n) o 

quisiese(n) aceptar el/los premio(s), o renunciase(n) al/los mismo(s), COCA-COLA EUROPEAN 

PARTNERS IBERIA, S.L.U. procedería a designar ganador al correspondiente reserva.  En el caso de 

que los reservas a su vez no aceptasen o renunciasen al/los premio(s), éstos se declararán 

desierto(s). 

12.5.- El propósito de esta Promoción es que los premios se distribuyan entre la mayor cantidad 

posible de consumidores de los productos objeto de la misma. Así, en el caso de que durante el(los) 

sorteo(s) y/o momentos ganadores en cuestión, resultará repetidamente Ganador el mismo 

participante, COCA-COLA EUROPEAN PARTNERS IBERIA, S.L.U. se reserva el derecho de adjudicarle 

únicamente una unidad, otorgando el/los premio/s en cuestión a los Ganadores en reserva. 
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13. ACEPTACIÓN DE LAS PRESENTES BASES: La mera participación en esta Promoción supone la 

aceptación de las presentes Bases. 
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Centro Direccion Provincia 

Supermercado El Corte Inglés 

PRECIADOS C/ PRECIADOS, 3. MADRID. Madrid 

PLAZA CATALUÑA PZ CATALUñA, 14 - BARCELONA Barcelona 

GOYA C/GOYA, 76. MADRID. Madrid 

PLAZA DEL DUQUE PZ DUQUE DE LA VICTORIA, 8 - SEVILLA Sevilla 

BILBAO C/ GRAN VIA, 7 - BILBAO Vizcaya 

CASTELLANA C/ RAIMUNDO FDEZ. VILLAVERDE, 65. MADRI Madrid 

DIAGONAL AV DIAGONAL, 617 - BARCELONA Barcelona 

PINTOR SOROLLA C/ PINTOR SOROLLA, 26 - VALENCIA Valencia 

MURCIA AV LIBERTAD, 1 - MURCIA Murcia 

PRINCESA C/ PRINCESA, 56. MADRID. Madrid 

VIGO C/ GRAN VIA, 25 - VIGO Vigo 

LAS PALMAS C/ JOSE MESA Y LOPEZ, 18 - LAS PALMAS Las Palmas 

MALAGA AV ANDALUCIA, 6 - MALAGA Malaga 

ZARAGOZA PS DE SAGASTA, 3 - ZARAGOZA Zaragoza 

NUEVO CENTRO CL MENENDEZ PIDAL, 15 - VALENCIA Valencia 

NERVIÓN CL LUIS MONTOTO, 122 - SEVILLA Sevilla 

LA CORUÑA CL RAMON Y CAJAL S/N -  A CORUñA La Coruña 

VALLADOLID PS ZORRILLA, 130 - VALLADOLID Valladolid 

ALICANTE MAISONAVE AV MAISSONAVE, 53 - ALICANTE Alicante 

SABADELL AV FRANCESC MACIA, 58 - SABADELL ( BARC Barcelona 

LEON CL FRAY LUIS DE LEON, 21 - LEON Leon 

PALMA DE MALLORCA AV. D`ALEXANDRE ROSELLO, 12 - PALMA DE Palma de Mallorca 

EL CAPRICHO BOULEVARD ALFONSO HOHENLOHE,2   - MARBE Malaga 

LINARES PZA.DEL AYUNTAMIENTO C/V AVDA.DE ANDALU Jaen 

CARTAGENA C/ ALAMEDA DE SAN ANTON, 52 - CARTAGENA Murcia 

SAN PABLO C/ SAN PABLO, 1    - SEVILLA - Sevilla 

AVENIDA DE FRANCIA C/ PINTOR MAELLA, 37    - VALENCIA - Valencia 

CONQUISTADORES PZ DE LOS CONQUISTADORES, S/N - BADAJOZ Badajoz 

3 DE MAYO AVDA.TRES DE MAYO, S/N  - SANTA CRUZ D Tenerife 

EIBAR II C/ EGO GAIN, 7   - EIBAR(GIPUZKOA) Guipuzcoa 

SALAMANCA CL MARIA AUXILIADORA, 71-85 Salamanca 

MARBELLA   Málaga 

JAEN II AVENIDA DE MADRID,31 Jaen 

ALBACETE II AV. DE ESPAÑA, 30-32 Albacete 

BUENAVISTA C/ ARTURO ALVAREZ BUYLLA,5 Asturias 

TARRAGONA RAMBLA DEL PRESIDENT LLUIS COMPANYS, Nº 7 Tarragona 

CALLAO PZ CALLAO, 2 Madrid 

SERRANO CL SERRANO, 47 Madrid 

FRANCESC MACIÁ AV DIAGONAL, 471-473 Barcelona 

COLÓN CL COLON, 27 Valencia 

CÓRDOBA RONDA DE LOS TEJARES, 32 Cordoba 

VITORIA PZ NTRA. SRA. DE LOS DESAMPARADOS, 3 Alava 

INDEPENDENCIA AV INDEPENDENCIA, 11 Zaragoza 
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GRANADA GENIL CARRERA DE LA VIRGEN 20-22 Granada 

JUAN CARLOS l CL JUAN CARLOS I, 2 Badajoz 

CONSTITUCIÓN CL CONSTITUCION, 2 Valladolid 

FEDERÍCO SOTO AV FEDERICO SOTO, 1-3 Alicante 

JAIME lll AV JAIME III, 15 Palma de Mallorca 

URIA CL URIA, 9 Asturias 

ARAPILES CL ARAPILES 10-12 Madrid 

CASTELLÓN PASEO MORELLA, 1 Castelllon 

CAN DRAGÓ PASEO DE ANDREU NIN, 51 Barcelona 

PAMPLONA C/ ESTELLA, 9 Navarra 

TALAVERA AV.TOLEDO C/V Pº DEL PRADO Toledo 

SEVILLA CR SEVILLA - MALAGA, 1 Sevilla 

JEREZ AVDA. DE ANDALUCIA Nº 34 Cadiz 

OVIEDO CL GRAL ELORZA, 75- CENTRO CIAL SALESAS Oviedo 

MERIDIANA AV MERIDIANA , 350 - 358 (DUBLIN 29) Barcelona 

GRANADA CL ARABIAL, 97 Granada 

GERONA CR BARCELONA, 106 - 110 Gerona 

SAN JOSE DE VALDERAS CR NACIONAL V, KM. 12.500 Madrid 

GIJON CL RAMON ARECES, 2 Gijon 

HUELVA AV ALCALDE FEDERICO MOLINA, 1 A Huelva 

MENDEZ ALVARO CL RETAMA, 8 Madrid 

SAN JUAN DE ALZNALFARACHE CR. S. JUAN AZNALFARACHE -LA PAñOLETA Sevilla 

SIETE PALMAS AV PINTOR FELO MONZON, 46 Gran Canaria 

POZUELO CR. NACIONAL VI KM. 12,5 CERRO LOS GAMOS Madrid 

ADEMUZ AV PIO XII, 51 Valencia 

ZARAGOZA AVDA.POETA MARIA ZAMBRANO, S/N Zaragoza 

BAHIA CADIZ AVDA. DE LAS CORTES DE CADIZ Nº 1 Cadiz 

CAMPO DE LAS NACIONES AVDA. DE LOS ANDES, 50 Madrid 

SANTIAGO RUA DO RESTOLLAL, 50 La Coruña 

VISTA ALEGRE AVDA. DE LA PLAZA DE TOROS S/N Madrid 

CORNELLA C/ SALVADOR DALI 15-19 Barcelona 

SANTANDER NUEVA MONTAÑA, S/N Santander 

ALCALA DE HENARES AVDA. JUAN CARLOS I Madrid 

BURGOS CTRA. MADRID-IRUN, KM. 236 Burgos 

VALLADOLID / MONASTERIO AVDA. DE SALAMANCA, 21 Valladolid 

AVILES CTRA. FINCA LA TEJERA - LA CARRIONA S/N Aviles 

MALAGA Calle Hamlet, 2 Malaga 

ALGECIRAS PASEO JUAN PEREZ ARRIETE Cadiz 

ARROYOMOLINOS CTRA.NACIONAL V, KM 23,500 Madrid 

SAN CHINARRO C/ MARGARITA DE PARMA,1 Madrid 

MIJAS COSTA CN-340, km 210. Las Lagunas, Mijas Costa Mijas  Malaga 

EL BERCIAL AV.DEL COMANDANTE JOSE MANUEL RIPOLLES Madrid 

CUIDAD DE ELCHE AVDA DEL ALCALDE RAMON PASTOR 2 Alicante 

GUADALAJARA AV.EDUARDO GUITIÁN S/N Guadalajara 

EL TIRO RDA. UNIVERSIDAD C/V. AV. SEVERO OCHOA Murcia 
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EL EJIDO PASEO PEDRO PONCE S/N Almeria 

MARINEDA ESTRADA BAñOS ARTEIXO,S/N;C.C.MARINEDA La Coruña 

RONDA DE CORDOBA CTRA.STA.Mª.DE TRASSIERRA Cordoba 

ZARAGOZA PUERTO VENECIA AV ISLA MURANO,15 Zaragoza 

BADAJOZ EL FARO AVENIDA ELVAS,S/N Badajoz 

ITAROA C/INTXAURDIA,S/N Navarra 

 
 
 
Supercor 

Majadahonda c/ Sorolla c/v c/ Sarasate Majadahonda 

Gijon Pza. Europa esq. Donato Argüelles Gijón 

Torrequebrada Urb. Torrequebrada - parcela C 4 centro Benalmádena Costa 

Mayorazgo Avda. de las Caballerizas c/v c/ de los Zahones Málaga 

Reyes Catolicos Avda. Reyes Católicos c/v c/ Venezuela Majadahonda 

Las Matas c/ Chile, 6, Urb. Punta Galea - Ed. Euromadrid Las Matas 

Boadilla c/ Francisco Tomás y Valiente, s/n Urb. Viñas Viejas Boadilla del Monte 

La Floresta c/ Kentya c/v c/ Hayedo y Avda. Gómez Laguna, 80 Zaragoza 

Sotogrande N-340, km. 132 - Urb. Sotogrande Sotogrande 

Garcia Noblejas c/ Hermanos García Noblejas, 25 Madrid 

Toledo Avda. Europa, 8, bajo,  Esq. Avda. Portugal Toledo 

Viapol Avda. Diego Martínez Barrio, 4  Sevilla 

Leon CC Espacio León - c/ País Leonés, 12 León 

Orihuela CC La Mosca - c/ Santa Alodia, 2 Orihuela Costa 

El Escorial Ctra. M-600, km 7,200 San Lorenzo de El Escorial 

Caceres CC El Farallón - Avda. Ruta de la plata, 46 Cáceres 

Mercado San Anton c/ Augusto Figueroa, 24 Madrid 

Anton Fraguas c/ Doctor Loureiro Crespo, 10, esq. Antón Fraguas Pontevedra 

Javea CC Montgó - Ctra. Cabo de la Nao, s/n Xàbia 

Casa de Agua c/ Manuel Murguía, s/n (junto al estadio de Riazor) A Coruña 

Quintana c/ Virgen del Sagrario, 6 Madrid 

Valladolid Avda. Puente Colgante, 33-35 Valladolid 

Bravo Murillo Pza. Canal de Isabel II, 1-3 Madrid 

San Pedro Alcantara Avda. Virgen del Rocío (Urb. Guadalcántara) San Pedro de Alcántara 

Fuengirola Avda. Nº Padre Jesús Cautivo, 33 Fuengirola 

Palacio De Hielo CC Palacio de Hielo - c/ Silvano, 77 Madrid 

Plaza Del Mar CC Plaza del Mar - c/ Camilo José Cela, s/n Marbella 

Via Parque Vía Parque, esq. Avda. Caja de Ahorros Alicante 

Reyes Magos C/ Amado nervo, 8 Madrid 

Gijon-Viesques C/ ANSELMO SOLAR C/V C/ QUEVEDO (GIJÓN- Viesques 

Vallobin c/ Avilés, 2-4 Oviedo 

Guadarrama Los Escoriales, 5  esq. c/ Río Duero Guadarrama 

Vistabella c/ Ibón de Plan, 74 Zaragoza 

Candelaria Rambla de los Menceyes esq. c/ Princesa Arminda Candelaria 

Gran Via Avda. Doctor Jiménez Díaz, esq. c/ Isla de Corfú Alicante 

Alcayna Ronda del Norte - Sur, s/n. Urb. La Alcayna Molina de Segura 
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Heron City CC Herón City - Pista de Ademuz, salidas 6 y 7 Paterna 

La laguna CC Los Venezolanos - Camino de San Lázaro, 5-9 La Laguna 

Milladoiro Rua Agro do Medio esq. Rua da Cruxa Milladoiro-Ames 

El Ferrol c/ Dolores, 56 El Ferrol 

Barakaldo Herriko Plaza, 14 Barakaldo 

Alcoy CC Alzamora - c/ Alzamora, 44 (Local 9) Alcoy 

Av. Balsera Avda. Fernández Balsera, 17 Avilés 

Uria c/ Uría, 31-33 Gijón 

Onteniente C/ Pintor Josep Segrelles, 1-3 - C.C. El Teler  Port de Sagunt 

Pto. Sagunto C/ Churruca, 26 - 32  Valencia 

Albacete Iris c/ Iris, 8-10 Albacete 

La Manga CC Dársena Cero junto a Puerto Tomás Maestre La Manga del M.M. - S. Javier 

Cabo Huertas Avda. de la Goleta, 5-7 - Residencial Cabo Mayor Alicante 

Villalba Ctra. A6, km 38 - Vía de servicio, 23 Collado Villalba 

Sanxenxo Carretera de la Lanzada, esq. Ctra. de Adina Portonovo - Sanxenxo 

Colon-Leon c/ Colón, 7 León 

Monte Pilar CC Monte del Pilar - c/ Valgrande, 1 Majadahonda 

Oleiros CC Parque Oleiros - Av. Las Mariñas, Ctra N-VI , km 585 Oleiros 

Luanco c/ Isla del Carmen esq. c/ La Teya Luanco-Gozón 

La Navata Ctra. de la Navata, esq. c/ Murillo Galapagar 

Pinto Pza. de la Asunción, esq. c/ de la Exacta Pinto 

Campello Avda. de L'Estació, s/n (junto a FGV-TRAM) El Campello 

Gaybo c/ Ayala c/v c/ Juana Jugán y c/ Héroe de Sostoa Málaga 

La Granja c/ Bernardino Semán, 5 Santa Cruz de Tenerife 

Pº Imperial Paseo Imperial, 31 Madrid 

San Capitol c/ San Fernando, 50-52 (Ant. Cine Capitol) Santander 

Son Moix Camí de la Vileta, 39, esq. Son Dameto d'Alt Palma de Mallorca 

Parque Pinar c/ Hermanos Fernández Carvajal, 38 Pozuelo de Alarcón 

Piramides c/ Toledo, 143-145 Madrid 

Alfahuir Avda. Alfahuir, 19 Valencia 

Torre del Mar c/ Cipriano Maldonado Jiménez c/v Condado de Huelva Torre del Mar - Vélez-Málaga 

Guanarteme c/ Fernando Guanarteme, 151  Ed. Dunas Canteras Las Palmas de Gran Canaria 

Berlin C/ Berlin, 2  Madrid 

ESTAMBRERA c/Estambrera, 19 LOGROÑO 

 
 
 
Supercor Expres 

Maria Guzman C/ MARIA DE GUZMAN, 25 Madrid 

Cala Finestrat Avenida Marina Baixa,1 Residencial Principado Alicante 

Begonia C/ BEGONIA, 135, SOTO DE LA MORALEJA, A Soto de la Moraleja 

Villanueva del Pardillo AVDA.JUAN CARLOSI,C/V C/RIO CONFIO;VILL Villanueva del Pardillo 

Torrelodones PLAZA DE LA IGLESIA, 2 C/V AVDA. VALLAD Torrelodones 

Dehesa Vieja AVDA. DE LA DEHESA, 6-8; S.S. REYES; MA San Sebastian de los Reyes 

Valdemoro AVDA. DEL MAR MEDITERRANEO, 137-141; VA Valdemoro 

Torrejon AVDA. MADRID, S/N, TORREJON DE ARDOZ Torrejon de Ardoz 
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Cea Bermudez C/ ANDREA MELLADO, 92, MADRID Madrid 

Montecarmelo C/MONASTERIO EL PAULAR CON AVDA.MONASTE Montecarmelo 

Alcala 494 C/ ALCALA, 494, MADRID Madrid 

JR. Jimenez C/ JUAN RAMON JIMENEZ, 2, MADRID Madrid 

O'Donell C/O'DONELL 18-20 ;28009 MADRID Madrid 

Rivas C/DALIA 1 28529 RIVAS  VACIAMADRID Rivas Vaciamadrid 

Villanueva de la Cañada C/JACINTO BENAVENTE 27;28691 VILLANUEVA Villanueva de la Cañada 

Plaza de Plata PZA LOPEZ DE LA PLATA 3; JUNTO C/MACHU PICHU Madrid 

Vallehermoso C/VALLEHERMOSO 4-6;ESQUINA ALBERTO AGUI Madrid 

Tres Cantos Plza. De las Once Colmenas, 1 Tres Cantos 

Reino de Valencia Avda. del Reino de Valencia, 78-80 Valencia 

Nuñez de Balboa C/ nuñez de Balboa 24 Madrid 

Alcobendas C/ Camilo José Cela, 1 Alcobendas 

Pozuelo AVDA. COMUNIDAD DE MADRID, 3; POZUELO D Pozuelo 

Paseo Delicias Pº DELICIAS, 30; LOCALES 1 Y 2; MADRID Madrid 

Villaviciosa de Odon AVDA. PRINCIPE DE ASTURIAS, 169, VILLAV Villaviciosa de Odon 

Pablo Iglesisas AVDA. PABLO IGLESIAS, 39, MADRID Madrid 

Alfonso X C/ Diaz Moreu 4 - C.V Avd Alfonso X El Sabio Alicante 

Diego de Leon C/ Nuñez de Balboa 104 Madrid 

Mendizabal C/QUINTANA,13 C/V C/JUAN ALVAREZ MENDIZABAL Madrid 

Aloha Centro Comercial “”Aloha””, C/ Vía 1, Urb. Nueva Andalucía  Marbella 

Moraira  Carretera Moraira - Calpe, 1 Teudala 

Las Chapas C/ Hacienda Las Chapas, s/n Marbella 

Ramon y Cajal Av. Ramón y Cajal Nº 17 Palma Mallorca 

El Pilar Urbanización “”El Pilar”” parcela G-dos y G-uno. N-340 (km 167,5) Estepona 

Carlos V Avda. Carlos V, 16 esq. C/ Ciudad de Ronda Sevilla 

Andasol Centro Comercial Andasol km 187 Nac.340 Marbella 

Tarrasa Avda. 22 de julio I, 401 Locales B a G Tarrasa 

Narvaez C/ Narvaez, 86 (esq. C/ Doce de Octubre,7) Madrid 

Las Rozas  C/ Las Chiapas,2 Carretera Majadahonda Las Rozas 

Mendez Nuñez Mendez Nuñez 24-28 Santa Cruz de Tenerife 

El Tablero C/ Juan Ramón Jiménez c/v Manuel Altolaguirre C.C El Tablero Cordoba 

Nueva Andalucia C/ 2B C.Comercial Odeón,local 2 al 8. Nueva Andalucía Marbella 

Nou Camp  C/María Barrientos 2-4 c/v Comandante Benitez, 10-14 Barcelona 

Republica Argentina Avda. Rpca.Argentina 27 a 31 esq. C/Miño Sevilla 

Dr. Zamenhof Ronda Zamenhof, 30 Sabadell 

Andrade C/ Andrade, 58/66 Esq. Espronceda Barcelona 

Playa del Duqe Avenida Playas del Duque S/N Marbella 

Gijon C/ San bernado nº 30 Oviedo 

Siete Palmas Avenida Juan Carlos I, Nº 29 Las Palmas 

Benidorm Avda. Alcoy, 12 Benidorm 

Alameda de Recalde C/ Alameda de Recalde nº 27 Bilbao 

Principe Pio ESTACION PRINCIPE PIO,Pº DE LA FLORIDA Madrid 

Calle Aragon C/ Aragón 308 Barcelona 
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Plaza Imperial 
 
 
Plaza Imperial 

Tarragona 

Tomares Avda. del Alfaraje S/N Tomares 

Balmes  C/ Balmes, 418 - 420 Barcelona 

Clara del Rey C/CLARA DEL REY 53 28002 MADRID Madrid 

El Saler Avda. Autopista El Saler,nº 4 El saler 

Carlos Haya Avda. Carlos Haya 77 Malaga 

Ramon Llull C/ Ramón Llull, 19 y 21 Valencia 

Marbella Center Avda. Ramón y Cajal. Conj.Urb. Marbell Center Marbella 

Puerto Marina Pto.Marina Shopping.Locales c-2,3,4,5,6 y 7 Benalmadena 

La Zarzuela C/ Blanca de Castilla, 1 La Zarzuela Aravaca 

Castelldefels AV CONSTITUCION 220; 08860 CASTELLDEFEL Castelldefels 

Puerta Marbella Urb.Río Verde CC.Puerta de Banús Locales 1,2,5 y 6 Marbella 

Avenida del Cid Avda.del Cid, 26 y 28 Valencia 

Plaza Eliptica Plza. Fco. Fdez del Riego, 1 con c/ Bolivia,4 Vigo 

Gran De Gracia C/ Gran de Gracia, 29-33 Barcelona 

PinoGolf Coto de los Dolores, s/n Urb.Pinogolf, Elviria Marbella 

Juana Vega C/ Juana de Vega, 10-12 esq. C/ Durán Loriga, 1 A Coruña 

Los Coronales C/ Bahia de Gando nº 1 Madrid 

Gran Plaza Plaza Gran Plaza,2 conjunto residencial Lionel Carvallo Sevilla 

Mijas Costa Ctra. De Cádiz, km198, "Rieviera del Sol" Mijas 

Sant Cugat Paseo de Lluis Domenech i Montaner, 2 c/v Puig i Cadafalch, 34 San Cugat del Valles 

Campolivar C/ Ermita Nova, 8 Esq. Buganvillas Godella 

Paseo Sant Joan PASSEIG SANT JOAN 138 08037 BARCELONA Barcelona 

Paseo Maragall PASSEIG MARAGALL, 354-356 08031 Barcelona 

Juan Pablo II C/ Juan Pablo II, 34-40 Zaragoza 

Ventas C/ Alcalá, 233 c/v C/ Julio Camba, 1 Madrid 

Aguadulce Avda. Carlos III c/v C/Venta Vitorino (AGUADULCE) Roquetas de Mar 

Monte Halcones Ctra.Ronda - Málaga A-397 Km45 Urb.Montehalcones s/n Benahavis 

Estepona Avda.de España,s/n Parcela Sur Puerto Deportivo Estepona Estepona 

Rosales C/ Carlos Fabra Andrés, 1 c/v C/ Rosa Molás, 2 Castellon 

HostaFranchs  Mercado Municipal Hostafranchs C/ Creu Coberta, 93 Barcelona 

Marina Rosello Carrer Marina, 304 Barcelona 

Cuesta de la Tapia C/Tapia, 8 El temple 

Capitan Arenas C/CAPITAN ARENAS;21-23 08034 BARCELONA Barcelona 

Rovira Roure Avda. Rovira Roure, 3 Lerida 

Residencial Anaga C/ Carlos J.R. Hamilton, 14 Santa Cruz de Tenerife 

Paseo Bomba Pº Bomba, 13 Granada 

Paris C/PARIS 152 08036 BARCELONA Barcelona 

Hospitalet C/ Santa Eulalia, 26-28-30-32 L'Hospitalet de Llobregat 

La Eliana  Avda Camp de Turia, esq.Avda Cortes Valencianas La Eliana 

Embajadores C/ Fernando Poo 15-17 Madrid 

Marques de Lozoya C/ MARQUES DE LOZOYA, 42 Madrid 

Plaza del Charco C/MARINA ; 38001 SANTA CRUZ DE TENERIFE Santa Cruz de Tenerife 

Collado Villalba C/EL SANTO C/V C/LA FRAGUA; COLLADO VIL Collado Villalba 
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Valdemarin AVDA. VALDEMARIN,163,167 Y 169; URB BER Aravaca 

Monforte de Lemos AVDA. MONFORTE DE LEMOS, 195; MADRID Madrid 

Las Tablas C/ SIERRA DE ATAPUERCA, 21, MADRID Madrid 

Arroyofresno III - Mirasierra C/ CERRO MINGUETE, 16, ED. LOS TORREONE Madrid 

Aravaca AVDA DEL TALGO 232;28023 ARAVACA MADRID Aravaca 

Torrelodones Colonia C/JESUSA LARA 15;28250 Torrelodones 

C. Venadito C/CONDESA DE VENADITO 5;28027 MADRID Madrid 

Dr. Flemig C/JUAN RAMON JIMENEZ 47;28036 MADRID Madrid 

Santalo C/SANTALO 147-149 08021 Barcelona 

Colmenar C/CORAZON DE MARIA 3;EDIDIFICIO A RESID Colmenar 

 
 
STOP & GO 

MATEO INURRIA MATEO INURRIA 4, C/V GRAL MTNEZ POZAS Madrid 

NUDO DE COLLSEROLA C/COLLSEROLA 2 Barcelona 

NUDO DE LA TRINIDAD Pº SANTA COLOMA 71-73 Barcelona 

ALCALA DE HENARES CTRA M-300 P.K. 28 MD POLIGONO MATILLAS Madrid 

VILLA OLIMPICA AVDA LITORAL 49 Barcelona 

EL ESCORIAL MD CTRA M-600 KM 3 MARGEN DERECHO Madrid 

EL ESCORIAL MI CTRA M-600 KM 3 MARGEN IZQUIEDO Madrid 

VILLALBA C/REAL Nº4 JUNTO A ESTACION Madrid 

ARROYOMOLINOS N-V P.K 23,5 MARGEN IZQUIERDO Madrid 

TORREMOLINOS VTE TORREMOLINOS ANT.N-340 PK 223,8 Malaga 

RIOS ROSAS C/RIOS ROSAS 1 ESQ. BRAVO MURILLO Madrid 

ALCORCON AVDA DEL PINAR S/N Madrid 

SAN MARCOS AVDA DEL PUENTE S/N Leon 

SAN QUIRZE DEL VALLES RONDA ARAHONA S/N Barcelona 

CASABLANCA AVDA HISPANIDAD 15 Zaragoza 

MOSTOLES C/TORRES QUEVEDO 2 POL.REGORDOÑO Madrid 

BENAHAVIS CTRA NACIONAL 340 P.K. 169,1 MI Malaga 

CADIZ AVDA SEGUNDA AGUADA 2 C Cadiz 

MAJADAHONDA I C/MANUEL DE FALLA 6 ESQ SARASATE Madrid 

MAJADAHONDA II C/DOCTOR MARAÑON ESQ.PLAZA ESCORIAL Madrid 

SABADELL CTRA NACIONAL 150 PK 14,200 ESQ. URB. C Barcelona 

BARBERA DEL VALLES CTRA N-150 PK. 7,08 ESQ C/MARQUESAS DE Barcelona 

MAESTRO RODRIGO C/MAESTRO RODRIGO S/N ESQUINA C/LA SAFO Valencia 

LA PRINCESA CAMINO DE LEGANES Nº55 JUNTO HOTEL LA P Madrid 

EL ATABAL AVDA LOPE DE VEGA, S/N CAMINO DE ANTEQU Malaga 

NOVELDA AVENIDA DE NOVELDA Nº175 Alicante 

REUS AVDA.MARIA FORTUNY,57 Tarragona 

CASTELLON AVDA.VALENCIA 96 Castellon 

TORREVIEJA CARRETERA CV 95 P.KILOMETRICO Nº2 Valencia 

GUADALAJARA - VALLES ANTIGUA NACIONAL II, PAU LOS VALLES, AV Guadalajara 

SAN CUGAT C/CERDANYA ESQUINA RONDA NORD Barcelona 

ALFONSO XIII C/ALFONSO XIII, Nº 130 (Plaza Jose Maria Soler) Madrid 

PAU DE VALLECAS C/REAL DE ARGANDA Nº76 Madrid 
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Anexo 2 

 

Listado de e-commerce incluidos en la promoción 
 
https://www.hipercor.es/ 

 
https://www.elcorteingles.es/supermercado/ 
 

LAS TABLAS CALLE DEL ABETAL Nº 8 Madrid 

BENIDORM CARRETERA CV 70, KM 47 Valencia 

CORDOBA CAMINO DE TURRUÑUELOS Cordoba 

PEDROSA Avda. Gran Vía del L'Hopsitalet esquina c/Salvador espriu Barcelona 

NUEVA ALCALA AVDA JUAN CARLOS I S/N PARKING BRICOR Madrid 

https://www.hipercor.es/
https://www.elcorteingles.es/supermercado/

